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La Comisión Europea 
critica el carácter 
«restrictivo» de las 
regulaciones regionales y 
que la legislación estatal 
ha dado frutos «escasos»  

:: J. A. BRAVO 

MADRID. Duro tirón de orejas des-
de Bruselas a España por sus más que 
limitados avances en uno de los ob-
jetivos que, por otro lado, precisamen-
te resulta una de las asignaturas tam-
bién pendientes de completar en la 

propia Unión Europea si bien es en la 
que mayor énfasis lleva poniendo des-
de hace años: la unidad de mercado, 
una realidad que en el país choca con 
las múltiples legislaciones territoria-
les, sobre todo a nivel autonómico y 
municipal. La Comisión (CE) centra 
sus críticas en la «fragmentación» nor-
mativa de las comunidades autóno-
mas, que a su juicio «obstaculiza la 
actividad económica». En su último 
informe semestral sobre «la preven-
ción y la corrección de los desequili-
brios macroeconómicos» en España, 
las autoridades comunitarias recono-
cen que a nivel estatal se han estu-

diado medidas «destinadas a elimi-
nar las regulaciones innecesarias en 
función del tamaño de las empresas», 
que a la vez impiden en última ins-
tancia su «crecimiento», pero lamen-
ta que no se hayan realizado actua-
ciones «concretas». 

Sí se aprobó hace cinco años la Ley 
de Garantías de Unidad de Mercado 
(LGUM), por cuyo cumplimiento vela 
la Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia (CNMC). Se-
gún los datos ofrecidos ayer por este 
organismo, en ese período ha lleva-
do a cabo 381 actuaciones de control, 
de las que más de un tercio fueron 

para eliminar «obstáculos o barreras 
detectados por los operadores econó-
micos, los consumidores o los usua-
rios». Además, en catorce casos ter-
minó en los tribunales –como recu-
rrente o recurrida por sus decisiones–
, de los que ganó una decena, total o 
parcialmente.Pero en Bruselas no lo 
ven suficiente y critican que dicha 
ley «apenas ha dado resultados per-
ceptibles», pese a admitir que «sigue 
siendo» un instrumento «importan-
te para garantizar» la libre circulación 
de bienes y de servicios, así como el 
establecimiento de operadores eco-
nómicos por todo el país. «Es necesa-
rio –apostilla– realizar mayores es-
fuerzos para su aplicación». En este 
sentido reclaman una cooperación 
«más fuerte y sostenida» entre el Eje-
cutivo central y los autonómicos que, 
«de momento», ha arrojado unos fru-
tos «tangibles escasos». 

Por sectores, esa situación –de-
nuncia la Comisión Europea– resul-

ta «especialmente dramática» para 
los servicios minoristas, donde las 
restricciones continúan siendo «ele-
vadas». España está entre los diez 
Estados de la UE con mayores obs-
táculos al establecimiento de loca-
les comerciales –por ejemplo, la do-
ble autorización administrativa aún 
en vigor–, y también sobresale de 
forma negativa en trabas operativas, 
como en horarios de apertura y pe-
ríodos de rebajas. Además, el impues-
to específico a ese sector –avisa– 
«afecta a su competitividad» frente 
al comercio electrónico, «que está 
ganando terreno en España». 

Las «barreras innecesarias en la re-
gulación», destaca la CE, no se limi-
tan al comercio. También ven dificul-
tades en la integración del país en el 
mercado de la energía de la Unión, 
que ven aún «limitada», así como en 
el acceso a los colegios profesionales, 
donde las restricciones superan la me-
dia europea en algunos sectores.

Bruselas reprende a España por su 
mercado «fragmentado» que 
«obstaculiza» la economía


